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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Resolución de 2 de febrero de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se hacen públicos actos referentes a devolución de pago indebidos.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica mediante este anuncio a 
los interesados que a continuación se relacionan el acto por el que se solicita la devolución 
de pagos indebidos en virtud de nómina.

Interesada: Doña Cándida Rosa Daffós Sánchez.
DNI: 75.848.058-S.
Acto notificado: Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Educación, por la que se declaran cantidades indebidamente percibidas Expte. ref.:
RP 2015/17235.

Interesada: Doña Inmaculada Ocón Moraleda.
DNI: 74.667.297-M.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento de declaración de cantidades 

indebidamente percibidas Expte. ref.: RP 2015/17510.

Interesada: Doña Eva M.ª Hidalgo Hurtado.
DNI: 52.557.814-P.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento de declaración de cantidades 

indebidamente percibidas Expte. ref.: RP 2015/17199.

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de 
esta Secretaría General Técnica, sita en Edificio Torretriana, Avenida Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, pudiendo formular alegaciones en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 2 de febrero de 2017.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»

00
10

79
31


